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Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías y en 
el Estatuto de la compañía, pongo a su consideración el Informe de Labores 
correspondiente al ejercicio económico 2008. 

1.- Cumplimiento de los objetivos previstos para el año 2008. 
Como es de conocimiento de los señores accionistas, se realizaron actividades 
comerciales durante dicho periodo económico, en las cuales se demuestras 
que la compañía está tomando decisiones económicas correctas y a cumplido 
satisfactoriamente con todos los objetivos trazados., 

2.- Cumplimiento de las disposiciones de Junta General. 
Las disposiciones impartidas por la Junta General de Accionistas han sido 
cumplidas en su cabalidad. 

3.- Información de hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio 
2008. 
No se han presentado hechos extraordinarios, dentro de la administración de la 
compañía. 

4.- Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio económico. 
Como se demuestra con los balances analizados, consta que la compañía se 
encuentra en un a situación financiera sólida. 

5.- Propuesta para el destino de utilidades. 
Las utilidades generadas por la compañía serán capitalizadas mediante un 
aumento de Capital, en consecuencia está es la recomendaciones al respecto, 
lo que la permitirá beneficiarse de la exención tributaria, contemplada en la Ley 
de Régimen Tributario Interno.
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6.- Recomendaciones de la Gerencia. 
La Gerencia recomienda que la compañía haga los esfuerzos necesarios para 
ejecutar los proyectos de negocios, que se encuentran en estudio. 

7.- — Cumplimiento Ley de Propiedad Intelectual. 
La compañía ha cumplido cabalmente las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor. 

Atentamente, 

  

   

  

CULO 

ing. Mario A 
Gerente General 

ora Cordovez


